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Resolución Directoral  
 

APRUEBAN DIRECTIVA N° 0004-2025-EF/53.01, “NORMAS PARA EL REGISTRO 
DE INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO INFORMÁTICO PARA EL REGISTRO 

CENTRALIZADO DE PLANILLAS Y DE DATOS DE LOS RECURSOS HUMANOS 
DEL SECTOR PÚBLICO” 

 
 
 Lima, 15 de enero de 2025    N° 0004-2025-EF/53.01 

 
 
VISTO: 
 
El Informe Nº 0029-2025-EF/53.06, de la Dirección de Técnica y de Registro de 

Información de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco 

de la Administración Financiera del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos, a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos (DGGFRH), se define como la evaluación y validación de los 
ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público y la 
administración del registro de dichos ingresos con transparencia, legalidad, eficiencia y 
eficacia; asimismo, tiene por finalidad contribuir a la asignación y utilización eficientes 
de dichos ingresos, a través de la implementación de la Planilla Única de Pago y otros 
instrumentos, garantizando la Sostenibilidad Fiscal y Responsabilidad Fiscal; 

 
Que, en ese marco, el literal b. del numeral 8.3 del artículo 8 del Decreto 

Legislativo N° 1666, Decreto Legislativo Marco de la Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Sector Público, dispone que la implementación de los instrumentos de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público se encuentra a cargo del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la DGGFRH, y comprende, entre otros, 
la administración de la Planilla Única del Sector Público a través del Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) o sistema informático que haga sus veces; 

 
Que, según lo establecido en el literal a. del artículo 4 del Decreto Legislativo 

N° 1666, el AIRHSP es la herramienta informática que contiene el registro de la 
información de los datos personales, plazas, puestos, posiciones, conceptos de ingreso 
correspondientes a los recursos humanos del Sector Público, montos por cada 
concepto, obligaciones y aportaciones a cargo de las entidades del Sector Público, 
incluyendo aquellos reconocidos mediante convenios colectivos y laudos arbitrales, así 
como los ordenados por mandatos judiciales; 
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Que, conforme con lo señalado en el artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1666, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos puede aprobar 
directivas y lineamientos para la gestión eficiente de los fondos públicos destinados a 
las materias de su competencia, alineados con los principios de Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal; así como para la implementación de los instrumentos de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; 

 
Que, con la finalidad de contribuir a la asignación y utilización eficiente de los 

ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público en los Gobiernos 
Locales, resulta necesario dictar medidas necesarias para el registro de dichos ingresos 
en el AIRHSP;  

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1666, Decreto 

Legislativo Marco de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; y, 
en el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-
2023-EF/41;     

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Objeto 
Aprobar la Directiva N° 0004-2025-EF/53.01, “Normas para el registro de 

información en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector Público”, la misma que como anexo, forma 
parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 

Artículo 2.- Derogación 
Derogar la Resolución Directoral Nº 0538-2022-EF/53.01, que aprueba la 

Directiva Nº 0003-2023-EF/53.01 “Normas para el registro de información en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”. 

 
Artículo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral, así como de la 

Directiva N° 0004-2025-EF/53.01, “Normas para el registro de información en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público”, en la sede digital del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial “El Peruano”. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

 

 

Firmado Digitalmente 

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO 
Directora General 

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
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